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El medio ambiente en el cual vive toda persona se muestra muy rico de textos escritos, razón que hace evidente la necesidad de que la persona como usuario de su lengua conozca y maneje muy bien las condiciones de la palabra escrita, ya  que ésta es una de las formas de comunicación más efectiva y activa pero al mismo tiempo más exigente, dada las características del código escrito.

Sin embargo, en lo que respecta a la enseñanza de la escritura en el medio escolar donde se supone se le ofrece al niño una preparación que lo capacita para vivir y convivir en sociedad, se ha observado como la práctica de la escritura y entendamos por esto, el uso diario por parte de los estudiantes así como también la didáctica llevada a cabo por los maestros en la enseñanza de la escritura, se ha convertido en un importante objeto de estudio debido a las deficiencias demostradas por los alumnos, quienes ven en el aprendizaje de la escritura una actividad monótona, de carácter repetitivo y memorístico, motivado en gran parte, en la inoperancia de los procedimientos utilizados en la enseñanza por el maestro.

No debe olvidarse bajo ningún concepto que la escritura es una de las principales herramientas (si no la principal) conque se cuenta al momento de construirse el conocimiento, pues lo alcanzado como un saber quedará así grabado como referencia para posteriores actividades de interés no solamente de quien lo escribió, sino también para todas aquellas personas que quieran aprovechar esa fuente de conocimiento.

De manera que la enseñanza de la lengua escrita no puede estar alejada de una acción funcional ni mucho menos desviada de sus características y condiciones comunicacionales, porque de ser así estaríamos contribuyendo con el fomento de unos conocimientos descontextualizados de lo que es el escribir, lo cual a su vez nos llevaría, al hecho de que el alumno demuestre en forma perdurable un pobre desempeño escritural.

Tal situación, es lamentable, pero es también muy real y actual. En reciente artículo de prensa, aparecido en el diario El Nacional, cuerpo C, página c/1, intitulado “El Castellano Maltratado en la Escuela”, dos inminentes expertos en al área de la lingüística, los profesores Iraida Sánchez y Alexis Márquez, advierten que sólo un cambio en la práctica y los métodos educativos, podría mejorar sustancialmente el uso de la lengua escrita en nuestros estudiantes. Pero, es entonces que nos atrevemos a  preguntar: ¿se ha concientizado acaso  realmente al plantel docente que el mejoramiento de las habilidades escriturales de los alumnos depende del cambio en la concepción de la enseñanza de la lengua escrita? No me atrevo a señalar hasta donde se ha intentado tal tarea y hasta que punto se ha logrado este cometido.

Ahora bien, esta trabajo no busca hacer señalamientos al respecto, tan sólo he pretendido concretar algunas ideas en torno al tema de esta forma, pues creo necesario atraer toda la atención hacia el mejoramiento global de la enseñanza de la lengua escrita en la escuela. Y, en tal sentido, me toca asumir una posición, pero únicamente para aportar algún beneficio al dilema que es la enseñanza de la escritura en la actualidad.

Por ello, lo que alcanzo  a ofrecerles son algunas orientaciones que permitan mejorar el proceso enseñanza/aprendizaje de los textos expositivos en la escuela. El motivo fundamental de tal selección, no es otro que la gran preocupación que genera el hecho de saber que la mayoría de los textos a los cuales se enfrentan los alumnos para acceder al conocimiento, son textos expositivos; y, si a esto agregamos el que la mayoría de los textos que deben escribir los alumnos para cumplir con sus deberes escolares son también textos expositivos, los cuales desde el punto de vista esquemático, funcional y textual en general, conocen muy poco, por no afirmar de plano que lo desconocen, me permiten pensar en la necesidad de estas orientaciones y señalarlas como una guía en pro del beneficio del proceso; pensando tanto en los docentes como en los alumnos, quienes al final serán los principales beneficiarios de estas innovaciones.

Una de las situaciones que debe manejarse cuando se interpreta la funcionalidad del texto expositivo en la adquisición del conocimiento, es que estamos ante un tipo de texto que es informativo por excelencia. Miriam Álvarez (1994:9) lo define en los siguientes términos: “ La exposición es un tipo de texto cuyo objetivo es el de ofrecer un tema cualquiera al receptor de forma clara y ordenada. La exposición requiere un conocimiento global de la cuestión que se pretende explicar, y exige un desarrollo progresivo y articulado de las ideas que contribuyen a su manifestación”. Esto quiere decir que los textos expositivos por sus características estructurales, permiten ampliar conocimientos a partir del desarrollo de ideas relacionadas con temas de estudio. Por ello, utilizado adecuada y correctamente en la escuela habilita en el alumno la capacidad de crítica interna y externa, las cuales podrá demostrar mediante la producción escritural de textos también expositivos como son por ejemplo exámenes de desarrollo, elaboración de informes, ensayos, resúmenes, entre otros.

Empezando desde ahora con las orientaciones por las cuales ha surgido este artículo, la primera de ellas que considero de suma importancia es aquella mediante la cual podemos entender que el texto expositivo es un esquema textual complejo. La naturaleza de las relaciones jerárquicas y el ordenamiento a que se ven sometidas, obedecen a un patrón textual que se refiere a una relación entre el estado de las cosas, una relación que no indica tiempo ni lugar específicos, porque la retórica empleada está basada en un análisis  o síntesis de conceptos, cuya pertenencia al mundo real viene marcada por el desglosamiento de las ideas que procesa el sujeto que elabora el enunciado (emisor – escritor) en función del contenido del tema.

Cuando un maestro tenga conciencia de esto, habrá avanzado en la concepción de la enseñanza de un tipo de texto que es vital en la vida de todo estudiante. Podrá como maestro, asumir unas estrategias de enseñanza acordes con las exigencias textuales y, promoverá en los alumnos las debidas confrontaciones de orden textual que le llevará –al alumno– a decidir cuál es el modelo textual que verdaderamente necesita cuando se le pide por ejemplo que realice el resumen de alguna clase. Evitará así el maestro las grandes confusiones que se han observado presentan los estudiantes, cuando no saben desarrollar  ideas en torno a un tema por no saber redactar en forma expositiva.

La segunda orientación que podría ofrecerse en cuanto a la enseñanza de textos expositivos en el medio escolar, tiene que ver con la utilización de diversos recursos bibliográficos que sean verdaderos textos expositivos. Hemos observado,  con cierta admiración y también con gran preocupación, como algunos libros de textos escolares presentan en los capítulos correspondientes a la redacción de textos expositivos, modelos de lectura que son poesías o cuentos. Esto realmente tiene que llevarnos a una reflexión y a un llamado urgente de atención, para que los maestros se fijen y revisen  el material de lectura que se ofrece a los niños, pues podría ser que la confusión y los errores que demuestran  tener los alumnos en cuanto al manejo de tipos de texto, particularmente de textos expositivos, tenga su origen en el estudio de modelos textuales equivocados.

Ante tal realidad, la tercera orientación es que se ubiquen textos expositivos verdaderos, adecuados al nivel de conocimiento de los alumnos, para que sean  utilizados como modelos de lectura en el desarrollo de la escritura expositiva. Esto es, enseñar el esquema textual expositivo a partir de la lectura de un texto expositivo, pues como lo proponen Sanguineti y Vásquez (1991:3): “Para escribir debemos imitar. Sólo lograremos tener éxito en nuestros escritos si previamente hemos entrado en contacto con ciertas clases de escrito. Si, por ejemplo, tenemos que escribir informes, lo lógico es leer cuidadosamente buenos informes elaborados por otros”.

Finalmente, una última orientación sería que la enseñanza de la lengua, y más aún de la lengua escrita, debe entenderse en su sentido funcional-comunicacional. De manera que debemos  redimensionar el acto docente que lleva a la enseñanza de la lengua escrita en todos los niveles educativos, pues a ésta hay que observarla en sus aspectos textuales, contextuales e intencionales, dado que solamente así se permitirá al alumno desligarse de un aprendizaje rutinario, pleno de ejercicios memorísticos que lo conducen a tener un falso dominio de lo que es verdaderamente escribir, ya que lo más que alcanza a perfeccionar, es su habilidad para copiar. 

Podemos entonces afirmar sin temor a equivocarnos, que el propósito fundamental de enseñar para vivir en sociedad, en cuanto al empleo de la lengua escrita, se ha perdido o no se ha alcanzado plenamente, pues nuestros estudiantes en materia de producción escritural no están capacitados para manejar con propiedad situaciones que tienen que ver con el código escrito, a saber: convencionalismos como la ortografía (aunque se haga mucho énfasis en los aspectos ortográficos durante toda la escuela y aún en la universidad), diversidad textual, amplitud de vocabulario, coherencia textual, entre otras condiciones del texto escrito.

Creo es nuestro deber como formadores de futuro, puntualizar las fallas y atender las necesidades de expresión de la lengua escrita que están sufriendo nuestros estudiantes, los cuales como hemos podido entender, tienen su origen en el desconocimiento de los mecanismos de tipo textual que caracterizan la lengua escrita.

Para finalizar este trabajo, me gustaría hacerlo con palabras del muy admirado profesor Sergio Serrón, escuchadas durante una de las clases del Seminario “Enseñanza de la Lectura, la Escritura y la Expresión Oral”, el 12 de Julio de 1996: “La enseñanza de la lengua es un vital acto de amor. El docente de lengua tiene que sentir el haber premiado a sus alumnos (hombres, mujeres o niños) con sus enseñanzas”.

REFERENCIAS 

Álvarez, L. (1994). Narración de Experiencias. Una Práctica para mejorar la Redacción Escolar. En: C. Villegas (Comp.), Estudios de Lingüística Aplicada a la Enseñanza de la Lengua Materna. Pp. 77-79. Caracas: ASOVELE.

Álvarez, M. (1994). Tipos de Escrito II. Exposición y Argumentación. Madrid: Arco/libros, S.L.

Arnáez, P. (1996). El Discurso Expositivo. Algunas Propuestas Metodológicas. Clave, Nº 5. 39-52.

Cassany, D. (1995). Describir el Escribir. Cómo se Aprende a Escribir. España: Ediciones Paidós.

Contreras T., Y. (2000). El Círculo de Lectura como Estrategia Didáctica en la Producción Escrita de textos de Orden Expositivo. Trabajo de Tesis de Grado de Maestría con mención Publicación. Universidad Pedagógica Experimental Libertador, Instituto Pedagógico “Rafael Alberto Escobar Lara”, Maracay.

Sánchez de R., I. (1992). Hacia una Tipología de los Órdenes Discursivos. Trabajo de Ascenso no publicado. Universidad Pedagógica Experimental Libertador, Instituto pedagógico de Caracas, Caracas.

Sanguineti de P., C. y Vásquez de P., M. (1991). Lectura y Comprensión de Textos Expositivos. Panamá



